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1 - Funcionalidades 
recientes

SEPARATA



Funcionalidades recientes en la Sede I

Nueva sección de tarjetas

Se ha incorporado a la Sede Electrónica la nueva sección de consulta de 
tarjetas que se puede encontrar en la opción de menú de "Os meus 
documentos".

Se trata de las mismas tarjetas que ya estaban disponibles en la App 
XuntaEu.

Es posible consultar toda la información de la tarjeta, y descargar su 
PKPASS correspondiente. También disponen de un código QR que permite 
verificar la validez de la misma por terceros.

Actualmente, en caso de que se disponga de alguna, se pueden encontrar 
en esta sección entre otras las tarjetas de: 

Carné xove, Tarxeta acreditativa do grao de discapacidade, Título 
individual de familia numerosa, Certificado de familia monoparental, 
Carné da Rede de Bibliotecas de Galicia, Tarxeta para licenzas de pesca de 
recreo en superficie, Licenza recreativa de pesca continental, Licenza de 
caza, Permiso de pesca fluvial.....

Pero el catálogo de tarjetas está continuamente en aumento.



Funcionalidades recientes en la Sede II

Nueva sección de citas

Se ha incorporado a la Sede Electrónica la nueva sección de consulta de 
citas que se puede encontrar en la opción de menú de "Os meu perfil".

Se pueden consultar las citas para las oficinas de atención a la ciudadanía 
y de registro de la Xunta de Galicia, o para las dependencias de las 
consellerías que tengan habilitada la cita previa.

Actualmente no se pueden consultar otras citas (Agencia Tributaria de 
Galicia, oficinas de empleo etc.)

Se trata de las mismas citas que ya estaban disponibles en la App 
XuntaEu.



Funcionalidades recientes en la Sede III

Nueva sección de avisos

Se ha incorporado a la Sede Electrónica la nueva sección de consulta y 
gestión de avisos que se puede encontrar en la opción de menú de "Os 
meu perfil".

Puedes recibir avisos de caducidad de clave de chave, de caducidad de 
usuario de chave, de recibir una notificación, etc...

Se puede consultar el detalle completo del aviso así cómo eliminarlos.

Se trata de los mismos avisos que ya estaban disponibles en la App 
XuntaEu.



Funcionalidades recientes en la Sede IV

Nuevos certificados disponibles

En la sección de consulta de certificados que se puede encontrar en la 
opción de menú de "Os meus documentos" se han incorporado nuevos 
certificados, a mayores de los que ya estaban disponibles para descargar 
de Certificado de discapacidade y Título autonómico de familia numerosa.

Se trata de los mismos certificados que ya estaban disponibles en la App 
XuntaEu.

Es posible descargar los documentos de certificado correspondientes.

Actualmente, en caso de que se disponga de alguno, se pueden encontrar 
en esta sección los certificados de: 

Certificado de habilitacións profesionais, Licenza de pesca marítima de 
recreo en superficie, Licenza de pesca marítima de recreo submarina, 
Licenza de pesca marítima de recreo en embarcacións

Pero el catálogo de certificados está continuamente en aumento.

NOTA: Disponemos de un nuevo servicio en la Sede que permite incorporar 
a esta sección certificados de los ciudadanos extraídos automáticamente de 
los expedientes disponibles en la Carpeta Ciudadana. 



Funcionalidades recientes en la Sede V

Sección de documentación presentada

La sección de documentación presentada que se puede encontrar en la 
opción de menú de "Expedientes" se ha renovado para permitir consultar 
toda la documentación entregada en el registro tanto electrónico como 
presencial, relacionada con los trámites con fecha posterior al 1 de enero 
de 2020.

Se puede ver toda la información del correspondiente así como descargar 
toda la documentación relacionada.

La documentación se encuentra separada en dos pestañas distintas:

• Presentada como interesado/a

• Presentada como representante



2 - Integraciones y flujos de 
comunicación

SEPARATA



Sistemas tramitadores: Flujo de comunicación 
de expedientes

Los sistemas tramitadores deben recuperar las presentaciones de los 
ciudadanos (entradas en el registro) de REXEL.

A la derecha se muestra un diagrama de secuencia en el que explica el 

flujo desde que el ciudadano realiza la presentación hasta que puede 
consultar el expediente en su área privada.

• El ciudadano realiza la presentación y en ese momento la SEDE 
anota entrada en el REXEL de manera que se obtiene el número de 
registro, que se traslada al ciudadano junto con el justificante y 
solicitud. En este momento la anotación ya está disponible en 
REXEL, pero sin documentación. 

• La sede realiza varios procesamientos internos como subir los 
documentos a arpad, etc. Y enviar la documentación a REXEL. En 
ese momento es cuando se completa la entrada con toda la 
documentación.

• A partir de ahí, el sistema tramitador ya puede recuperar la entrada 
completa de REXEL.

• El sistema tramitador envía los expedientes a SEDE mediante 
enviarExpediente o enviarExpedienteIncremental, y en ese punto, 
el ciudadano ya puede consultar en el área privada dichos 
expedientes.



Sistemas de cumplimentación externos. Flujo de 
comunicación con SEDE

La cumplimentación de los formularios debería realizarse en SEDE, pero para 
los casos excepcionales en los que se requiera de un sistema de 
cumplimentación externo, a la derecha se muestra el flujo de comunicación 
con el mismo.

• El ciudadano cumplimenta el formulario en el sistema de cumplimentación 
externo. 

• El sistema de cumplimentación envía el borrador a la SEDE mediante 
enviarBorrador indicando idIris (si ya se había enviado previamente), XML, 

url de edición, etc. SEDE con esto genera un nuevo borrador devolviendo el 
idIris (si no existía ya) y la url para la presentación.

• Una vez finalizada la cumplimentación del formulario, se redirige al 
ciudadano a la SEDE dónde puede continuar con el anexado de 
documentación, pago de tasas y firma y envío de la presentación. 
Momento en el que el ciudadano ya finalizó su presentación.

• A partir de aquí el comportamiento es el detallado en la diapositiva 
anterior, SEDE anota en REXEL sin documentación, y posteriormente se 
envía la documentación para completar la entrada en REXEL.

• Finalmente, la SEDE notifica al sistema de cumplimentación externo de que 

la presentación ya está consolidada y completa en REXEL, mediante el 
servicio borradorPresentado.



Sistemas de cumplimentación externos. Flujo 
de comunicación para trámites posteriores

Los sistemas de cumplimentación externos también pueden realizar la 
cumplimentación de trámites posteriores desde su sistema, en los casos 
que se considere imprescindible.

A la derecha se muestra el flujo de comunicación de la diapositiva anterior, 
pero añadiendo la parte de trámite posterior, que es lo que cambia con 
respecto a la integración habitual.

• En el caso de los trámites posteriores el ciudadano comienza 
consultando su expediente en el área privada y seleccionando la acción 
de trámite posterior correspondiente. 

• La SEDE llama al sistema de cumplimentación externo al servicio 
enviarBorradorCumplimentado indicando el idIris (ya lo crea SEDE en 
este punto), codTramite, etc. El sistema de cumplimentación debe 
responder con la URL de cumplimentación del trámite.

• Se redirige al ciudadano a la URL de cumplimentación del sistema de 
cumplimentación externo dónde podrá cubrir el formulario. 

• El sistema de cumplimentación envía el borrador a la SEDE mediante 
enviarBorrador el idIris recibido anteriormente, además de la 
información habitual.

• A partir de aquí, el flujo es el mismo que se detalló en la diapositiva 
anterior.



Asistentes de cumplimentación. Flujo de 
comunicación
Durante la cumplimentación de un formulario en SEDE, si dispone de un 

asistente de cumplimentación, este será informado de todos los eventos 

que vaya realizando el ciudadano, de manera que este sistema pueda 

inicializar o modificar el formulario original y/o realizar validaciones extra.

• IniciandoCumplimentacion. Se llama cuando el ciudadano accede a 

un nuevo formulario.

• GuardandoBorrador. Se llama cuando el ciudadano pulsa el botón 

de guardar en el formulario.

• DisparadoEvento. Se puede utilizar para atender a eventos del 

formulario distintos de los ya contemplados, y por lo tanto 

personalizados para el formulario en cuestión.

• RecuperandoBorrador. Se llama cuando el ciudadano accede a un 

borrador que ya tenía guardado.

• IniciandoPresentacionElectronica. Se llama cuando el ciudadano 

finaliza la cumplimentación del formulario y pulsa en "Paso siguiente", 

y avanza al paso de anexado. Esto sólo se realizará si el borrador 

está validado.

• PresentadoElectronicamente. Se llama cuando finaliza la 

presentación del ciudadano. Con esto el asistente ya sabe que tiene 

la presentación disponible en REXEL, aunque podría no tener todavía 

la documentación informada.

• IniciandoModificacion. Se llama cuando se inicia un trámite 

posterior sobre un expediente.
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Preguntas

Aplicación Consulta

AXULE

Tras el reciente cambio en el modelo de integración con Sede mediante el uso de SES-HTML, se ha detectado una oportunidad de mejora en la 

experiencia de usuario y la integridad de los datos.
Actualmente, el usuario debe introducir manualmente información que ya reside en la aplicación integradora. Esto ocurre porque el formulario no 

realiza, por el momento, validaciones contra el backend. Con el objetivo de automatizar este proceso, nos vendría bien aclaración sobre los siguientes

puntos:
* ¿Cuál sería el flujo técnico para que el formulario recupere automáticamente datos existentes en la aplicación integradora?

* ¿Qué modificaciones específicas deben realizarse en la interfaz o en la configuración de SES-HTML para permitir esta precarga o validación?
* ¿Qué equipo debería ejecutar estos cambios (Sede o Aplicación Integradora)?

Caso de uso concreto:

Para ilustrar la necesidad, se necesitaría, por ejemplo, recuperar automáticamente la nota media del alumno y el centro de estudios, evitando que el 
solicitante deba cumplimentarlos manualmente si ya constan en el sistema.

Adicionalmente, desearíamos saber cómo se comporta el sistema si el backend no devuelve información (por ejemplo, si el solicitante no cumple las 
condiciones). En ese escenario: ¿Sede permitiría registrar cualquier valor y completar la presentación, o bloquearía la solicitud impidiendo continuar

con el proceso?

Gracias
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